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- Agilización de procesos dinerarios de poca 
cuantía.
- Determinación, liquidez, falta de controversia 
en la deuda del empresario ni oposición del 
empresario.
- Mecanismo rápido y sencillo.
- Reducir la carga de los órganos judiciales.
- El procedimiento tiene la característica de que 
se requiere al deudor para que pague o 
argumente porque no lo hace.
- El deudor puede:
1) Pagar.
2) Oponerse.
3) No pagar ni oponerse.
- Podriamos definirlo como un proceso especial 
para reclamar frente al empresario deudas 
dinerarias líquidas y vencidasno superiores a 
6.000€
- Requiere aportación de documentos de los 
que se deduzca la existencia de la deuda.
- Es opcional, es decir que se puede también 
reclamar por el procedimiento correspondiente.
- El empresario no debe estar en concurso
- No aplicable a reclamaciones colectivas.
- Excluye reclamaciones no dinerarias.


PETICIÓN INICIAL 
Acompañar contrato, 


nómina, reconocimiento de 
la deuda, vida laboral...para 


determinar principio de 
prueba


No continua 
procedimiento. 


Posibilidad 
demanda


Señalamiento 
acto 


conciliación y 
juicio.


Posibilidad de 
formular oposición a 


la ejecucion en 
base al atículo 
239.4 de la Ley








EL PROCESO MONITORIO LABORAL.
1 - IDEAS PREVIAS Y OBJETO.


El proceso monitorio laboral heredado de la legislación civil pretende agilizar los procesos laborales relativos a créditos de dinero de cuantía no excesivamente alta. Con este objetivo se 
estable un sistema de resolució rápida, sencillo y ágil para reclamar judicialmente las deudas mencionadas.


Una vez iniciado el procedimiento, aceptada la reclamación y comunicada al empresario, este puede actuar de las siguientes formas:


1 - Puede pagar la deuda en cuyo caso finalizará el procedimiento.
2 - Puede oponerse. En esta situación cabrá la posibilidad de plantear demanda en proceso ordinario.
3 - Puede no hacer nada de lo anterior. El deudor podrá solicitar la ejecución.


El proceso monitorio laboral tiene por objeto reclamar las deudas del trabajador frente al empresario que cumplan los siguientes requisitos: deudas dinerarias líquidas (quedan excluidas 
las no dinerarias), por una cuantía no superior a 6.000 €.


Debemos resaltar que se trata de un proceso documental pues requiere aportar documentos desde el inicio de los cuales se deduzca un principio de prueba. 
Con su implantación se pretende descargar a los órganos judiciales de una parte importante de su actividad de tal forma que otorga un importante protagonismo al secretario judicial.


2 - TRAMITACIÓN.


1 - Se presentará la demanda ante el juzgado de lo social que tenga la competencia territorial.
2 - El contenido de la petición deberá incluir: identidad del empresario, datos de localización.. y cualquier otros relevantes, conceptos y desglose de lo adeudado y el periodo reclamado. Como 
se ha dicho deberá acompañarse el máximo de documentación posible para constituir un principio de prueba: vida laboral, contrato, nóminas, etc.
3 - En la fase de instancia no es necesaria la representación de abogado ni graduado social.
4 - El secretario judicial comprobará si se cumplen los requisitos demandados. En caso contrario concederá un plazo de subsanación de defectos de cuatro días. En caso de no subsanarse o 
si los defectos se consideran insubsanables se comunicará al juez para que resuelva sobre la admisión o inadmisión.


3 - ADMISIÓN, REQUERIMIENTO Y COMUNICACIÓN.


Admitida la solicitud se requerirá al empresario para que en el plazo de 10 días: pague y acredite al juzgado o formule oposición con las razones por las que no debe la cantidad reclamada. De 
la misma forma se dará traslado al FOGASA que en el mismo plazo podrá formular su oposición.
Si el empresario paga finalizará el proceso. Si se opone no podrá continuarse el proceso y se comunicará al trabajador para que formule demanda en el plazo de cuatro días. Si no paga ni 
tampoco se opone el secretario judicial dictará ejecución.


4 - EJECUCIÓN Y OPOSICIÓN.


Para la ejecución será necesaria la solicitud del trabajador. Ante el auto de ejecución el empresario podrá oponerse de acuerdo con el artículo 239.4 de la misma Ley, esto es, recurso de 
reposición alegando las posibles causas de incumplimiento de los requisitos, acreditación del pago o cumplimiento y los posibles hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la 
responsabilidad.





